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SE COMUNICA QUE LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS REAJUSTABLES, AL PORTADOR:   

 

 Banco del Estado de Chile, BEST - CM0923 
Que el pago del cupón N° 5 se efectuará a contar del día 02 de marzo de 2026 en la Casa Matriz Banco del Estado de 
Chile, Bandera 60, Piso 2, Santiago. 

 Banco del Estado de Chile, BEST - CA0323 
Que el pago del cupón N° 6 se efectuará a contar del día 02 de marzo de 2026 en la Casa Matriz Banco del Estado de 
Chile, Bandera 60, Piso 2, Santiago. 

 Banco del Estado de Chile, BEST - CB0323 
Que el pago del cupón N° 6 se efectuará a contar del día 02 de marzo de 2026 en la Casa Matriz Banco del Estado de 
Chile, Bandera 60, Piso 2, Santiago. 

 Banco del Estado de Chile, BEST - CG0323 
Que el pago del cupón N° 6 se efectuará a contar del día 02 de marzo de 2026 en la Casa Matriz Banco del Estado de 
Chile, Bandera 60, Piso 2, Santiago. 

 Banco del Estado de Chile, BEST - CN0323 
Que el pago del cupón N° 6 se efectuará a contar del día 02 de marzo de 2026 en la Casa Matriz Banco del Estado de 
Chile, Bandera 60, Piso 2, Santiago. 

 Banco del Estado de Chile, BEST - AH0920 
Que el pago del cupón N° 11 se efectuará a contar del día 02 de marzo de 2026 en la Casa Matriz Banco del Estado de 
Chile, Bandera 60, Piso 2, Santiago. 

 Banco del Estado de Chile, BEST - AD0920 
Que el pago del cupón N° 11 se efectuará a contar del día 02 de marzo de 2026 en la Casa Matriz Banco del Estado de 
Chile, Bandera 60, Piso 2, Santiago. 

 Banco del Estado de Chile, BEST - R20317 
Que el pago del cupón N° 18 se efectuará a contar del día 02 de marzo de 2026 en la Casa Matriz Banco del Estado de 
Chile, Bandera 60, Piso 2, Santiago. 

 Banco del Estado de Chile, BEST - S50317 
Que el pago del cupón N° 18 se efectuará a contar del día 02 de marzo de 2026 en la Casa Matriz Banco del Estado de 
Chile, Bandera 60, Piso 2, Santiago. 
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 Banco del Estado de Chile, BEST - S60317 
Que el pago del cupón N° 18 se efectuará a contar del día 02 de marzo de 2026 en la Casa Matriz Banco del Estado de 
Chile, Bandera 60, Piso 2, Santiago. 

 Banco del Estado de Chile, BEST - Q10316 
Que el pago del cupón N° 20 se efectuará a contar del día 02 de marzo de 2026 en la Casa Matriz Banco del Estado de 
Chile, Bandera 60, Piso 2, Santiago. 

 Banco del Estado de Chile, BEST - N30914 
Que el pago del cupón N° 23 se efectuará a contar del día 02 de marzo de 2026e n la Casa Matriz Banco del Estado de 
Chile, Bandera 60, Piso 2, Santiago. 

 

SE COMUNICA QUE LOS TENEDORES DE BONOS SUBORDINADOS REAJUSTABLES, AL PORTADOR:   

 Banco del Estado de Chile, UEST – Y40919  
Que el pago del cupón N° 13 se efectuará a contar del día 02 de marzo de 2026 en la Casa Matriz Banco del Estado de 
Chile, Bandera 60, Piso 2, Santiago. 

 Banco del Estado de Chile, UEST – P20916 
Que el pago del cupón N° 19 se efectuará a contar del día 02 de marzo de 2026 en la Casa Matriz Banco del Estado de 
Chile, Bandera 60, Piso 2, Santiago. 

 Banco del Estado de Chile, UEST – I0308  
Que el pago del cupón N° 36 se efectuará a contar del día 02 de marzo de 2026 en la Casa Matriz Banco del Estado de 
Chile, Bandera 60, Piso 2, Santiago. 

 

 

 

 

 

 

 

El enlace permanente para este aviso es: http://legales.cooperativa.cl/?p=240605 
Este aviso estará disponible en el sitio por un periodo indefinido, a contar de la fecha de publicación de este. 


